
SUBSECRETARÍA DE ESTIÓNSECRETARÍA DE PARA LA\PROTECCIÓN AM IENTALMEDIO AMBIENTE / Dirección General de Gestión Integral de Materiales
Y RECURSOS NATURALES / y Actividades Riesgosas

¿ j ' I: . . i INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
( . queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

a: . K ' Por un uso responsable del papel, las cop/ias de
í, ¡ _ ' Y ’ Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
\ / FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MEXICO A, y 2 5 SEP 2019
¡ y L " “2019, Año del caudillo\del Sur, Emiliano Zapata” __

No.1 d‘e BITÁCORA . ' ' ' 'y 09/AH-0397/09/1 9 . OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 Ü 7 7 10 I}
fraAutorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales toxicos O peligrosos.‘_ _

Con fundamento en los artículos 135 fracción 1V, 153 fraCCión Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ai Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción Il. 30, 31 |, 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos O Peligrosos; 29 fracción I. X, Xll y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambient y Recursos Naturales; elyAguerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por arte de las Depen encías que integran Ia Comisión Intersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Suátancias Tóxicas y el Acuerdo que establecg la Clasificación y codificación de\nercancías cuya importación y exportación está sujetaa regulación por parte de la Secretaria de MediOAmbiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada 'NOMBREORAZON SOCIAL " ‘ ' ‘ ' R.I=.C. OC.U.R.P. VlGENCIAINIClALAGRICULTURA NACIONAL, SADE C.V. _ 2 fi SEP 2019
KM.5 CARRETERA LAS BOCAS S/N, ' ANA 81711 125V12

P. 74400, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA VIGENCIA FINALEL. (243) 43 62 248 I
. Correo-e": raiarcon®draqoncommx . 01/09/2020

NOMBRE COMERCIAL
CIPERMETRINA TECNICA 92% (CII-’ERM ETRINï 4

/NOMBRE QUIMICO l IUPAC 4
(1) Alfa-C¡ano-s—fen’oxibencil (3-o Ii ,2-diclo

A?»CATEGORÍA TOXICOLOGICA
III; ,

f CONCENTRACION EN (0/)OCMPOS , ..
NOMENOS—DE 92.0001/ [4/
CANTIDAD
400,000

/ION ARANCELARIA
JlOBJETO DE LA IMPORTACION

FORMULACION l DISR-BÜQÉCIÓN 'PAIS DONDE SE ELABO A o PRÓDÜ? I’TUR ARG IND GBR r AL DE LA

;.;;-:ï:'!;='\
RESENTE AUTORIZACION SE

'Brr “un“ un “.un.

N UJIEI I Ia INA-EL

.I‘
f n

P.
Ï

,,
13.,

Ó
D

TF
Q

‘I

i J ..
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Ciudad de MéxiCO,TeI. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
._ .. .. . Í > !'"

.'
‘. -_ l J I-.. .. .. .' ':: Í.” \ I.. I l \

— ' - " ' J' — . . ':: fi .. _' . ¿ -.
a“ -.--_\ r n n.-I¡-'- mr: E pu l_ l. | _ A - .ai‘' i "" ' ‘ '‘\

K
l

3
5

H
]

¡{
11

V

‘_
M

)!
M

[D
IO

A
H

m
‘T

[I
R

IC
U

R
S

D
S

N
A

T
U

R
A

Q

Fl
ulu

h
mn

v1
I



\

CONDICIONANTES DE LA AUTiORIZACION i )

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
¿instrumento legal aplicable en la materia. y,- - , - 2 , /
II. Esta autorización, podrá ser revoCada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier'disposición legalaplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme. á derecho procedan.
Lo anterior con fundamentcíi‘erh Fc'íía establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VIII de la Ley General de EduilibriobEÉol‘ógico yíla Protección al Ambiente. K

IIl. Enícaso de ocurrrr un derrame, mfiltracron, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avrsar de Inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevaí" a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo sigJente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los artículos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGI& se le infórma que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para 'su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-Q7-0247/el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residu‘os peligrosos". y i ,
informativo: , K, ,

/Para la expedición de la presente autorización se recibic'i' como requisito preVio el permiso COFEPFÉIS número 193300121A1059 i ,
J I

.' j

/
Hago de,su conocimiento que el trámite para la importación ”y exportación de materiales regulados en el Acuerdo

¡‘CICOPLAFES puede ser realizado de manera digital, a través del Portalde Ventanilla Unica de Comercio Exterior
-/ ” Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.ventanillaunica.gob.mxlvucemlindex.htmI.
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C.c.e.p Dra. María de los Angeles Palma Irizarry, Encargada de Ia Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. i

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Direótora General de ln‘spección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.pevrotáprofegaïgebmx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, AerOpuertos y Fronteras, Leljpe.olmedo©profepaqobmx
ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos \ J .» .._
Ing. Serfiio I. Baïan-Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental." ' - i

09/Ai-l-0397/09/19
i .. _.../
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